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DB DA PROVINCIA DE 

tiM leyes, órdenes y anuncios que hayan de nserfcarse 
№ los BoLíiiHas orioMi.Bs se han de mandar al Jefe Po
iütloo respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
S¿ifcores de los mencionados periódicos. 

(fieal orden de 6 de Abril da 1839.) 

é PRECIOS DE S0SCMPC1ÛM 

«« publica todo» loa Aima, excepte lea doaaing**. I 

Sin esta capital, llevado & domicilio, 2'50 paletas marutualtts anticipadas; 
faera da ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al aemastra y 28'50 por un ano. 

Se admitsn susoripciones en Madrid, en la A.dminisíraof.'ón dal Bo&teív, 
plasa dé Santiago, núm. 2.—Fuera de «ata capital, direotamsnt» por medio 
da carta á, la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoeptobu oua 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente el «si* 
yioio nacional que dimane de las mismas pero las dei» 
teros particular cagaran 50 céntimas de pésete porr " 

I ¡•amero «aelto S*eéa*im*s de peseta. 

PARTE OFICIAL 

Sttstitncia del <§onstjo di Ministros 

SS. MM, el BEY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REALES DECRETOS 

Vengo en admit ir la dimisión que del 
oargo de Presidente del Conseje do Mi

n i s t r o s Me ha presentado D. Segismundo 
Moret y Prendergas t , quedando a l tamen

te satisfecho de sus relevantes servicios 
y del acierto, oelo y lealtad otfn que lo 
•ka desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis de Jul io de mil 
.novecientos seis. 

ALFONSO 
3¡1 Ministro do Sr»ola j Jotticia, 

J o s é M. Celleruelo 

E n atenoión á las especiales c i rcuns 

t a n c i a s que concurren en el Capitán Ge 
a e r a l de Ejército D. José López Domín " 
guez, Presidente del Senado, 

Vengo en nombrar le Pres idente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Q u e r r á . 

Dado en Palaoio á seis de Jul io de mil 
«novecientos seis. 

ALFONSO 
2 3 Ministro de Graoia j Justicia, 

José M. Celleruelo. 

Residencia del Consejo de Ministros 
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
cargo de Ministro de Estado Me ha p r e 

sentado D. J u a n PérezCaballero y F e 

r r e r , quedando m u y satisfeoho del pelo, 
intel igencia y lealtad con que lo ha des

empeñado. 
Dado en Palaoio & seis de Julio dé mil 

novecientos seis. 
ALFONSO. 

3 1 E m í t a t e del Consejo do Ministros, 

José López Domínguez. 

Vengo en admit i r la dimisión que del 
cargo de Ministro de Graoia y Jus t i c ia 
Me ha presentado D. José Maria de C e 

lleruelo y Povíones, quedando m u y sa 

tisfecho del calo, inteligencia y leal tad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á seis dé Jul io de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO, 
El Presidente del Consejo de Ministros , 

José López Domínguez. 

Vengo en admit i r la dimisión que del 
oargo de Ministra de la Guerra Me h a 
presentado el Teniente General D. Agus

tín Luque y Coca, quedando m u y satis

fecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado . 

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientas seis. 

ALFONSO. 
51 Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Marina Me ha pre

sentado el Capitán de navio de pr imera 
clase D. Víctor María Conoas y Palau , 
quedando m u y satisfeoho del oelo, i n t e 

ligencia y leal tad con que lo ha desem

p e ñ a d o . 
Dado en Palaoio á seis de Jul io de mil 

novecientos seis. 
ALFONSO . 

I I Presidente del Oo nsejo de Ministros, 

José López Domínguez. 

Vengo en admit ir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Amos Salvador y E o d r í 

gáñez ,quedando muysatisfeoho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des 
empeñado. 

Dado en Palacio á seis de Jul io da mil 
novecientos seis. 

ALFONSO 
El Pre»(lente del Consejo de Ministros, 

Josa López Domínguez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Benigno Quiroga y 
López Ballesteros, quedando m u y s a t i s 

fecho del oelo, ínteligenoia y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio & seis de Julio de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidenta del Osase jo de Ministros, 

Jote López Domínguez. 

Vengo en admit i r la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Ale

jandro San, Martín y Satrústegui , quer 
dando m u y satisfeoho del oelo, in te l igen

cia y leal tad con que lo ha desempe

ñado . 
Dado en Palaoio á seis de Julio de mil 

novecientos seis. 
ALFONSO 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Fomento Me ha p r e 

sentado D. Rafael Gasset y Chinchilla, 
quedando m u y satisfeoho del celo, i n t e 

l igencia y lea l tad oon que lo h a d e s e m 

peñado. 
Dado en Palaoio á seis de Jul io de mil 

novecientos seis. 
ALFONSO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Josh López Domínguez. 

En atenoión á las circunstancias que 
concurren en D. Pío Gallón é Iglesias, 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrar le Ministro de E s 

tado. 
Dado en Palaoio a seis de Jul io de mil 

novecientos seis. 
ALFONSU 

El Presidente del Consejo de Vinisteis. 

José López Domínguez. 

En atenoión á las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Figueroa y T o 

r re s , Conde de Romanónos, Diputado & 
Cortes, 

Vengo en nombrar le Ministro de G r a 

oia y Jus t ic ia . 
Dado en Palaoio á seis de Jul io de mil 

novecientos seis. 
ALFONSO 

DI Presidente del Consejo de Ministros, 

Joni López Domínguez. 

En atenoión á las oirounstanoias que 
concurren en D; J u a n Alvarado y del 
Saz, Diputado á.Cortes, 

Vengo en nombrar le Ministro de Ma

rina

Dado en Palaoio á seis de Jul io de 
mil novecientosseis . ^ 

El'Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez: 

•ALFONSO 

concurren en D. J u a n N a v a r r o r r e v e r t e r r 

Senador del Reino, 
Vengo en nombrar le Ministro d e H a 

\ oienda. ' 
i Dado en Palaoio á seis de Ju l io d e mi l 
¡ novecientos seis. 

A L F O N 3 0 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jote López Domínguez. 

En atenoión á las circunstancias q u e 
concurren en D. Bernabé Dávila \ j B e r 

toloti, Senador del Reino, 
Vengo en nombrar le Ministro d e la G o 

bernación. 
Dado en Palaoio á seis de Jul io de mil 

novecientos seis. 

ALFONSO 
El Presidente del Conseje de Ministros, 

José López Domínguez. , 

En atención á las oirounstanoias q u e 
oonourren en D. Manuel Garofa Pr ie to , 
Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrar le Ministre de F o 

mento.. 
Dado en Palacio á seis de Ju l i o de mii 

novecientos seis . 

ALFONSO 
J l Presidente del Consejo de Ministres, 

Joié López Domínguez. 

En atenoión á las oirounstanoias q u e 
oonourren en D. Amafio J imeno y C a b a 

nas , Senador del Reino, 
Vengo en nombrar le Ministro d e I n s 

truooión pública y Bellas Artes . 
Dado en Palaoio á seis de Jul io de mi l 

noveoientos seis. 
ALFONSO 

El Presidente.dll Consejo de Ministros, 

Jote López. Domínguez. 

En atenoión á las oirounstanoias que 

Ministero da la Guerra 

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr.: En uso de la autorización 

que otorga á este Ministerio el ar t . 4.° del 
Real decreto de 6 del mes próximo pasa

do, por el que se concede indulto total á 
'os individuos inoursos en las penal idades 
establecidas en la ley de Reclutamien

to y Reemplazo del Ejército, y c o r r e s 

pondiendo, oon arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Jun io dé 1903 
{Gaceta n ü m . 198 y Colección Legislati

va núm. 112), a las Autoridades mil i ta* 
res entender en los expodientes de i a á u l 
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t© de los prófugos comprendidos en él a r 

ticnlo 148 de la ley referida; 
El Rey (Q. D. G.) se ha servido diotar 

p a r a la aplicación del indicado Real d e 

c re to las disposiciones siguientes: 
1." Loa prófagos de referencia, resi

dentes en España, que deseen acogerse á 
Job beneficios del indulto, dirigirán sus 
Instancias á las Autoridades militares su

per iores de la región á que pertenezcan : 

los pueblos en que fueron alistados, e x  j 
presando en ellas el nombre y apellidos, f 

de aquéllos, entre los del mismo, el lugar 
que le corresponda según el año en que 
fueron al is tados, observándose el orden 
de prelaoión que determina la Real orden 
de 25 de Octubre de 1899 (Gaceta número 
299 y D. O. núm. 237), sin que por ellos 
se haga nueva distribución del contin

gente que modifique la base seña lada ' 
debiendo , en su oonseouenoia, conside

rarse el auménto que ésta exper imenta 
en algunos pueblos como variaciones de 
las que de continuo sufre después de se 

domioilío actual , Ayuntamiento y año en j balado el cupo, y que no dan lugar á al 
que fueron comprendidos en el alista 
miento. Los residentes en el ext ran je ro 
presen ta rán sus instancias , con los a n t e 

cedentes que^quedan indioados, ante los 
Cónsules respectivo?, y éstos las cu r sa 

r á n por la vía más rápida para que l l e 

g u e á poder de los Generales de Cuerpo 
d e Ejército, Capitanes generales ó Gober

nado re s militares de las plazas de Áfri

ca, los cuales, previos los datos necesa

r ios , diotarán la resolución que proceda 
en o»da caso, determinando á la vez la 
situación que les corresponde en el Ejér

ci to , en vi r tud de lo dispuesto en el oaso ¡ 
! . • del mencionado Real decreto, de c u 

ya resolución darán conocimiento á los 
interesados, á las Comisiones mixtas y 
Cajas de r ec lu t a respectivas, y éstas á los 
Jefes de los¡Cuerpos;á que hubieren sido 
destidos al disponerse la concentración. 

2.* Los prófugos indul tados que se 
¿a l ien comprendidos en si art . 2 . 9 del r e 

pe t ido Beal decreto deberán redimirse 
del serviciólo incorporarse á filas es el 
p l a z o en que se les comunique la conce

sión del indulto. 
3^" El plazo que fija el ar t . 3 . 8 del 

terar lo, con tanto más motivo cuanto que 
las que ahora ocupan son bencfioiosas 
pa ra los comprendidos en el citado 
reemplazo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r . 
de á V. E. muohos años; Madrid 3 de J u 

lio de 1906. 
LÜQÜE 

Señor . . . 

Ministerio de Marina 

sean es aquel en que los interesados e s 

tén á la cabeza de BUS respectivos esca

lafones y en condiciones de ascender ; 
oon lo que, l imitada esa especial selec

ción & un corto número y en momento 
determinado, es de esperar que se llegue 
al objeto tantas veces intentado y no con

seguido. 
A tal objeto, el MiniBtro que suscribe 

tiene el honor de someter á lá aprobaoión 
de V. M. el unido proyecto de Real d e 

creto. 
Madrid 5 de Jul io de 1906. 

SEÑOR: 
A. L. R. P . de V. M., 
Víctor María Concas 

1 

EXPOSICIÓN 
1 SEÑOR: L a s Ordenanzas de la Arma

j da, fuente y origen de toda nuest ra l e 

1 gislaoión,en su t ra tado 2.°,títulos 2.°, a r 

| tientos 24 al 34, ambos inclusive, esta

j bleóen un severo, esorupulosoyoonstante 
i sistema de selección, alcanzando ésta á 
j la clasificación del personal por los oon

& oeptos de apt i tud, inept i tud, mérito y 
deméri to ; es decir, que el legislador 
atendió muy espeoial, acer tadamente y 
con escrupulosidad exquisi ta , á sentar 
las bases «para el cabal conocimiento dé 
todos los Oficiales de la Armada, pa ra la 

B e a l decreto desque queda hecha men elección de los á quienes tuv iere á bien 
oién p a r a solicitar el indulto será im ooáfiar él mando de las Escuadras , baje

p ro r rogab le . Y oon el fin de que los i n  j íes y expediciones navales , pues pende 
le resados no desconozcan la grac ia que } ¿le ella el acierto del servicio, el honor 
s e les oonoede ni el plazo que se fija pa ra f i a Marina y de toda la Nación». (Ar

obtenerla , ' se recomienda á los Gober tí bulo 27.) El art . 30 determina también 
Madores civiles [de las provincias y los q U e S Q clasifiquen aquellos que, por ore

Cónsules d e España en el extranjero que 0 i d á edad , en fe rmedad , falta de robustez 
Ja p r e s e n t e Real orden se reproduzca en u o t r o s cualesquiera motivos, no estén en 
loe periódicos oficiales, dando á la misma, apti tud de continuar con util idad la f a t i r 

por los medios que estén á su aloanoe, j g a del servicio de mar . Cumpliendo t a 

la mayor publicidad posible, l e g y t a n sabios preceptos, se puede t e 

4 . a P a r a l levar á efecto lo prevenido j ner la segura garan t í a de qne todos 
en la últ ima par te del art . 4.° del Real | aquellos á quipnes el Gobierno no confie 
decreto citado, las Autoridades: militares f el mando de las fuerzas navales d é l a 
podrán dirigirse directamente á los Con 
sules de E s p a ñ a en el extranjero p a r a 
todo cuanto se relacione oon el indulto. : 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento 
g u a r d e á V. 
d e Julio de 1906 

LUQUE 
Señor.... 

Nación, habrán de responder con honor, 
pericia y ap t i tud completa á la alta mi

sión á que están l lamados. 
Preceptos tan importantes oomo los 

y demás efectos. Dios | enunciados no deben nunca dejar de ser 
E. muchos años. Madrid 4 1 cumplidos, y así se ha venido ordenando 

I en el transcurso de los tiempos, éjarbieñ

I do funciones de J u n t a clasificadora, bien 
I e n e l Centro Consultivo ó el Técnico, se 

I gúfl> han venido establecidos ta les ' 'órga

I nismos en las distintas organizaciones 
I que B e han sucedido en los Reglamentos 
| del Ministerio. Mas es él oaso que la ú l 

I t ima clasificación fué la rea l izada en 

1 189899, s in que á par t i r de dioha fecha 
lo h a y a n sido más que aquellos que por 
notas de deméri to en sus informes h a y a n 

I tenido éstos que ser"'réVia'ádps,.''n^''''Q^fi'' 
« tante lo prevenido en el ar t . 25 del úl t i 

I mo Reglamento, aprobado por Real or

j den de 28 de Abril de 1899. 
El y a citado ár t . 27 de la Ordenanza y 

disposiciones posteriores establecen q ú e 

la clasificación sea anual; pero oomo una 
clasificación general por la masa de per

sonal resul ta muy lenta, y por ello no 
l iega nunca,áproj ,

B aoir los efectos debi 

dos, según t iene demostrada la e x p e 

r i e n c i a , el Ministro que suscribe entien

de que el momento oportuno pa ra a l can 

zar los resultados práctioos que se d e 

Exomo. Sr. : Vista la consulta que diri 
gió á este Ministerio la Comisión mixta de 
Reclutamiento dé la provincia de Madrid 
acerca del reemplazo á que deben ser 
agregados los mozos que fueron clasifica

dos oomo útiles en lá revisión del corrien

t e año por haberles desaparecido la e x 

cepción q u e disfrutaban; teniendo en 
cuenta que, oon arreglo á la ley d e : 4 Де 
Diciembre d e 1901 (Gaceta núm. 339 y 
C. Z.. núm. 270), el reemplazo de 1905 
debe considerarse oomo de 1906, У q t t e 

las Reales órdenes de 16 de Abril y 11 d e 
J u n i o de 1898 (D. O. números 84 y 129) 
previenen que los mozos útiles en r ev i 

sión se incorporen á los del año en que so 
Jes var íe su olasiflcooión; 

El Rey (Q. D. Q.) se ha servido regola 
T e r que loe individuos declarados sóida

dos en Ja revisión del año actual se unan 
al r e e m p l a z o de 1905, ocupando cada uno 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo oon Mi Consejo de Ministros^ 
Vengo en acordar lo siguiente: 
Artículo 1.° En lo sucesivo, y sin per 

juicio de la revisión anual de los infor

mes personales, el Centro Consultivo, en 
funciones de J u n t a clasificadora, hará 

¡ una olasifioaoión espeoial de todo el per 

sonal de Jefes y Oficiales de la Armada 
que se encuentren aptos ó no para el a s 

censo y desempeño del empleo inmedia

to, levantando aota, que se unirá á dicha 
propuesta de ascenso, cuando correspon

da, para la resolución del Ministro. 

Art. 2.° Ésta clasificación se solicita

r á por la Direooión ó Inspección que co

rresponda, al Presidedte del Centro Con

sultivo, quien lo comunicará al Capitán 
general del Departamento ó Comandante 
general d é l a Escuadra , para que proce

da según Ordenanza , viniendo luego el 
expediente á dioha J u n t a Central oalifl

! oadora p a r a el jnioio definitivo y resolu

| cíón del Ministro. 
i A r t . 3.° Además de la clasificación 
i genera l de apti tud y demás condiciones 
| que exige la Ordenanza, ve r sa r á ésta es

| peoialmente sobre si los interesados r e 

; unen todas las apti tudes físicas p a r a r e 

| gistir las fatigas de la vida de mar y fun

i oiones mili tares, así oomo iodos los oar 

{ gos que puedan as ignarse al empleo in 
• media to . 
| Ar. 4.° Los Oficiales generales serán 
; clasificados á tenor de lo que dispone el 
¡ capítulo V, artículo 22, de la vigente ley 

de Ascensos de 30 de Jul io dé 1878, y en 
j el concepto que inspira el preámbulo del 
! Real decreto de 18 de Marzo de 1891, y 
•¡ p a r a ello se formará una J u n t a presidida 
! por el Ministro, consti tuida por el Alrni" 
' r an te de la Armada , ó un Vicealmirante 
i oaso de no poder éste asistir; del Vioeal

\ mirante Presidente ó Vicepresidente d e 
] la J u n t a Superior Consultiva dé la Á r 

! mada , sea cualquiera la organización que 
| ri ja; r el Directordel personal, pa ra los del 
| Cuerpo general , y los Generales de más 
! oategor la para los demás Cuerpos auxi 

| l iares . 

¡ En caso de que el General interesado 
"i no estuviera conforme oon la calificación 
| de falta de apti tud física, se incoará un 
i expediente de notoriedad p a r a la resolu

1 oión definitiva. 
| Igual expediente de. notoriedad podrá 
J incoarse para los demás empleos. 

Art. 5.° P a r a los JefeB y Oficiales se 
verifioará un" reconocimiento, presidido 
precisamente por el Capitán general del 
Depar tamento , Jefe dé la jurisdicción 
en la corté, Comandante general de 
la escuadra y por los Médicos dé más 

I graduación que hubiese disponibles. Esté 
I reconocimiento será de notoriedad, no 
1 prooedléndpse en él en concepto minuoio

g ao sino en los casos dudosos ó que lo so 

| licite el Presidente ó alguno de los Vbb£

| les. Con la deolaraoión oflolal de confor

midad del interesado á su falta de apti~" 
tud, no 33 l levará á cabo el reconocimien

to facultat ivo. 
Art. 6.° Los que no reúnan ap t i tud 

física para el desempeño del empleo i n 

mediato y tengan todas las demás condi 

ciones legales, serán ascendidos é i n m e 

dia tamente ret i rados ó pasados & la r e 

serva , según corresponda. 
Art . 7.° Los Generales serán clasifi

cados en la forma expresada anter ior

mente cuando les corresponda el ascen

so; igualmente lo serán los cuatro p r i 

meros Jefes y ocho Oflolales del Cuerpo

general y en el de Infantería de Marina, , 
y los dos primeros Jefes y cuatro Oficia

les en los demás Cuerpos. 
Art. 8.° Igua l olasifioaoión y en 

misma forma se verifioará én los Depa r 

tamentos marítimos para los Cuerpos s u 

balternos de oaráoter permanente . 
Dado en Palacio á cinco de Ju l io de:

mil novecientos seis. 
ALFONSO 

El Ministro de Marina, 
Víctor Alaría Concas

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Reconocido en todo tiempo^ 

por el Estado la neoesidad de socorrer & 
las dotaciones de los buques do g u e r r a en 
oasos de naufragios, combates, incendios 
ú otros accidentes análogos, para i ndem

nizarles de algún modo por las pérdidas 
de sus equipajes, se han diotado muohas 
disposiciones, encaminadas todas á este 
fin, pero sin determinar oon precisión los 
socorros que deban darse á las vict imas 
d é l o s expresados siniestros, ampl iando 
unas los que otros limitan/ diotadas oasi 
todas para casos ó accidentes d e t e r m i n a 

dos, sin sentar ninguna preceptos de ge

nera) aplicación. 

En la neoesidad, pues, de indemnizar 
á laB dotaciones náufragas de los buques 
de guer ra , y no existiendo nada en con

creto legislado, hay preoisión de diotar 
pa ra cada oaso una disposición que s e 

ñale los abonos que dsben hacerse; y pa

r a evitar tal estado de cosas, oomo p a r » 
sentar en definitiva un.precepto que r e 

gule esas indemaizaoioaes, el Ministre 
que suscribe tiene el honor de someter &

la aprobación de V*. M. el adjunto R e a l 
decre to . 

Madrid 5 de Jul io de 1906. 
SEÑOR: 

A. L . R. P. de V. M., 
Víctor María Concas. 

REAL DECRETO 
De conformidad oon lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo oon Mí 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo T.° Como compensación á las» 

pérdidas de equipajes, instrumentos, e t 

cétera, que sufran las dotaciones de Ios

buques de guerra en los oasos en qua p o r 
combates, naufragios, incendios ú otro 
accidente análogo ocur ra la pérdida t o 

tal del baque , se abonarán á los Gené ra 

les, Jefes, Oficiales y olases que compon

gan la dotación tres mensualidades de 
sus haberes y goces de embaroo; á los 
individuos de tropa se les abonará el i m 

porte de las prendas menores, y á los de 
mariner ía , el de sus vestuarios, más las 
25 pesetas que necesar iamente deben te

ner en fondo. 
r Art. 2.° Para que los expresados abo 

icos puedan hacerse es preciso que en la 
información sumar ia que oon motivo de l 
accidente se Ins t ruya se pruebe que la 
pérd ida de los equipajes y yestnariQs fné

; 

to ta l ; pues en oaso contrario correspon
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derá únicamente tina par te de dichos abo
nos proporciona] á la pérdida sufrida, y 
que en la expresada información sumaria 
h a b r á de determinarse por la Autoridad 
competente . 

Art . 3 . a De estos abonos queda rá e x 
cluido el personal que resal te con respon
sabilidad criminal por el hecho que mo
t ivo el accidente. 

Ar t . 4.° Las cantidades qun por este 
concepto correspondan á los individuos 
fallecidos deberán en t regarse á sns l e 
gít imos herederos . 

Dado en Palacio & cinco de Jul io de 
mil novecientos seis. 

ALFONSO 
21 Ministro ii Marina, 

Víctor María Concae. 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Encaminado á facilitar la l i 

quidación y pago de las obligaciones 
procedentes de Ul t r amar , pertenecientes 
a ! Ministerio de la Guer ra , se ha d igna 
do V. M. diotar un Real decreto fijando 
reglas y determinando procedimientos 
p a r a qne en el plazo de dos años pneda 
darse término á aquellas operaciones. 

No son, c ier tamente , ni en tan g r an 
n ú m e r o ni de tanta importancia las obli
gaciones de la misma clase qne afectan 
á 1& Marina; pero no por eso son menos 
las dificultades qne se presentan pa ra el 
reoonioimiento y liquidación de deven
gos del personal , pues las mismas p e r 
turbaciones que en la contabil idad de 
aquel ramo se ocasionaron por las vicisi
tudes de la campaña y la evacuación de 
las islas de Cuba, Puerto Rico y Fil ipi
na s , se dejan igualmente sentir en Ma
r ina . 

Pero muchos mayores son los inconve
nientes que se ofrecen para el reconoci
miento y liquidación de las obligaciones 
de mater ia l , y a trátese de la adquisición 
de efectos y otros servicios efectuados 
con cargo á la Hacienda, y a por lo que 
afecta á los fondos económicos de los 
buques de gue r r a ; porque á causa de la 
pé rd ida de la mayoría de éstos en los 
combates, incendios, naufragios y otras 
vicisi tudes, carece hoy de medios pa ra 
justificar en forma reglamentar ia tales 
obligaciones, dando lugar esta deficien
cia á una la rga y laboriosa tramitación 
en el expediente , sin que con ello se con
siga el resultado apetecido; y si siempre 
es de lamentar que no pueda satisfacer
se lo que corresponde al par t icular que , 
al p res ta r voluntar iamente un servicio 
de esta índole al Estado, confiaba en que 
le seria remunerado en debida forma, el 
asunto tiene mayor importancia cuando 
el servicio ba sido pres tado por un s u b 

dito extranjero, bien voluntar ia , ó bien 
forzosamente, por haberse inoautado el 
Estado de su propiedad en v i r tud de 
imperiosas circunstancias que á ello 
obl igaron, lo cual viene ocasionando 
frecuentes y apremiantes Notas de las. 
Emba jadas de las naciones a que pe r t e 
necen les acreedores , en que interesan 
el p ron to despacho de los asuntos. 

P a r a la justificación de los devengos 
del persona) , y á fin de conseguir que las 
Comisiones l iquidadoras dependientes de 
Marina lleven á cabo su oometido en un 
b reve plazo, considera el Ministro que 
Buacribe quo son de perfecta aplicación, 
en cuanto pueden adaptarse á la especia
l i dad de esté ramo, los artioulos l . 9 , 2 . a , 
».*, 8.°,9.°, 10, 11 y 12 del Real decreto 
ci tado, procurándose en lo que respecta á 
las c lases suba l te rnas susti tuir los docu
men tos que falten pa ra justificar sus d e 

vengos por otros, expedidos en tal forma 
que no dejen lugar á duda acerca de la 
legit imidad del crédito. 

En cuanto á la manera de acredi tar i 
las obligaciones del material en a q u e U 0 3 i 
exped ien tes cuya tramitación viene y a 
de feoha no reciente y que su importe 
está también determinado, sé tiende & 
dar las mayores facilidades á las Co
misiones l iquidadoras p a r a que puedan 
proceder & su reconocimiento y l iqui
dación definitiva, ¡sustituyendo los do 
cumentos justificativos que en oi rcuns-
anoias normales son absoluta y precisa 
necesidad a c o m p a s a r á los expedientes 
respectivos, con aquellos otros qne de 
algún modo, al justificar el derecho de 
los interesados al abono de sus oréditos, 
dejen, sin embargo , eompletamente g a 
rant izados los intereses del Estado; pu -
diendo servir á tal fin las facturas que 
h a y a n presentado á su debido tiempo los 
vendedores , después de comprobar su 
legit imidad; los certificados expedidos 
por los funcionarios que por razón de su 
cargo tuvieron a lguna intervención en 
estas operaciones, y loa va les , deb ida
mente autorizados, de los efectos adqu i 
ridos por los fondos económicos de los bu 
ques y otras atenciones, s iempre que , en 
razón & la época en que el servicio fué 
prestado y las c ircunstancias especiales 
por que a t r avesaban los buques de Ultra
mar , se oompruebe que no hubo posibili
d a d dé formular á su debida t iempo la 
documentación reg lamenta r ia . 

En vista de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto p r o 
yecto de deoreto. 

Madrid 5 de Julio de 1906. 
SEÑOR: 

A. L . R. P . de V. M., 
Víctor María concas. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° En los ajustes de Genera

les, Jefes y Oficiales de los distintos Cuer
pos de la Armada que prestaron sus se r 
vicios en Ul t ramar , se sust i tuirán con 
relaoioues j u r a d a s , facil i tadas por los 
mismos, cuantos dooumeatos pudieran 
faltar pa r a la acreditación de sus deven
gos. 

Art. 2.° Eu los de las clases de los 
Cuerpos subalternos y de individuos de 
mar iner ía y tropa, sur t i rán idénticos 
efectos las certificaciones expedidas por 
el Jefe ú Oficiales á cuyas órdenes hayan 
servido, aoredt tando los extromos nece 
sarios pa ra la debida jusiifioación de los 
alcances. 

Art. 3.° Se procederá desde luego al 
ajuste da los devengos del personal y a l i
cenciado del servicio, prescindiendo dé 
los ca rgos que aun se desoonozcaa; y si 
por exoepoióD resulta alguno contra indi
viduo y a ajustado, se resolverá lo má9 
conveniente por la Superioridad acerca 

remi t i rán á la Dirección del Material del 
Ministerio del ramo, á fin de que, p a s a 
dos al AseBor, se vea si existe respon
sabil idad criminal en los hechos que mo
tivaron los expedientes, ó, de lo oontra-
rio, prooeda á darlos por terminados, con 
cuya resolución los Jueces instructores 
respectivos cumplimentarán el deoreto 
recaído en cada caso. 

Art , 6.° Con los expedientes de falta 
de fondos, desfaloos y otros descubiertos 
en las Cajas de los buques, Cuerpos y 
d e m á s organismos de Ul t ramar , se segui
r á igual procedimiento que el marcado 
en el artículo anterior , declarándose fe
nec idas las responsabilidades si éstas no 
t ienen oarácter criminal, aplicándose el 
descubier to al respectivo fondo del mate
rial, si existe; y los de las dependencias 
que de él carezcan, al oí edito ex t raord i 
na r io de la campaña . 

7.° Los expedientes de resarcimiento 
que afecten á intereses del Estado, así 
como los que t ra ten de prendas , valores 
ó efectos de propiedad part icular , conti
nuarán su tramitación reglamentar ia . 

8.'* Queda prohibida la aper tura de 
nuevos expedientes que no estén com
prendidos en la excepción del articulo, 
anterior . 

Art. 9.° L a justificación de los expe 
d i en t e s de oréditos correspondientes á 
e feotos adquir idos ó embargados por el 
Es tado , a6Í como los de obras real izadas, 
que no sea posible obtener en la forma 
reg lamentar ia por falta de los documen
tos prevenidos, se efectuará con aquellos 
que , á juicio de la respectiva Comisión li
qu idado ra , reúnan los requisitos sufloien. 
tes p a ra acredi tar la legitimidad del c r é 
dito. 

Art . 10. En los expedientes de r e 
clamación por efeotos facilitados & los 
fondos económicos de los buques que , á 
o ansa de la pérdida de éstos, no pueda ! 
justificarse en la forma que determina el 
r espectivo Reglamento, sur t i rán sus 
efeotos los vales , debidamente autori 

del Estado, puedan presentarse en la e je 
cución de los trabajos que tienen enco
mendados, y todo cuanto tienda á a b r e 
viar y simplifioar la liquidación de estos 
servicios. 

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO 
El Ministro de Marina, 

Víctor María Concas. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Visto el a r t . 1 . a de la ley d e 

20 de Marzo último y el 5.° del Real de
oreto de 23 del mismo mes disponiendo 
que se perciban en oro todos I03 derechos 
de las meroanoias qne se importen y ex
porten, exospto las fracciones inferiores 
á 10 pesetas y los adeudos por dec l a r a 
ción verbal, ouyos dereohos han de pa 
garse en moneda de plata , con e¡ r eca r 
go equivalente al término medio del pre
cio de los francos en el mes anterior al 
en que se realioe el ingreso: 

Considerando que, según lo prevenido 
en el ar t . 3 o del Real decreto feoha 23 
del mes ac tual , las mercancías proce
dentes de las naciones convenidas que 
sin interrupción sigan otorgando á los 
productos españoles las tarifas más r e 
ducidas, y que hubieren salido para E s 
paña con feoha anterior al 1.° de Jul io 
próximo, según conocimiento directo, 
talón de ferrocarril ó visado del m a n i 
fiesto; las que estén pendientes de d e s 
pacho, y las que disfruten del a lmace
naje á, que se refiere el a r t , 110 de l a s 
Ordenanzas de Aduanas, se aforarán, & 
pesición de los interesados, por las t a r i 
fas del vigente ó del nuevo Arancel que 
sean más favorables; 

S. M. el Rey (Q, D, G.) se ha servido 
declarar : 

1.° Que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
10'18 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por d e 
claración verbal de viajeros que se liqui
den en las Aduanas durante el mes de J u 
lio próximo; y 

2,° Que los adeudos de meroanoias 
que se liquiden con arreglo al Aranoel 

zados , que presenten los vendedores , así | b °T v i S e ° t e > 4 a f h . a n ¿ e percibirse en oro, 
4 se les aplique el tipo de descuento publ i cóme las certificaciones expedidas por 

\os Comandantes ó segundos de los 
| buques acredi tando qué efectos fueron 

los adquir idos, su importe y el motivo 
por que no se satisficieron opor tuna
mente. 

Art . 11. Las excepciones de que 
t ra tan los dos artioulos anteriores r e s " 
peoto á la manera de justificar los e x 
pedientes de material deben entenderse 
tan sólo pa ra aquellos que y a están en 
tramitación en las .Comisiones l iquida
doras , y siempre que el importe del orér 
dito esté también determinado, sin q u e , 
bajo n ingún concepto, pueda admitirse 
Justificación a lguna en la forma indicada 
que represente mayor can t idad que 
aquella que v iene constando en los e x 
ped ien tes . 

Art, 12. Se fija el plazo de cuatro me-
; ees, desde la publicación da esté deore-
j to, pa r a ¡as reclamaciones que puedan 
j hacerse per cualquier oonoepto referen-
\ tes & abonos de oréditos derivados de los 

oado que corresponda, como se viene 
pract icando, teniendo en cuenta lo d i s 
puesto en la Regla 3 . a de la Real orden 
de 22 de Febrero de 1902. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. I . muchos'anos. Madrid 30 de J u 
nio de 1906. 

SALVADOR 
Sr. Director genera l de Aduanas . 

de la forma en que debe ser formalizada { y » reconocidos ó en tramitación; enten-
aquel la operación. I 

Art. 4 ° P a r a ac red i ta r sus dereohos 
los herederos, sea cual fuese la cant idad : 

& peroibir , b a s t a r á con una información 
testifloal hecha ante el Alcalde ó Juez mu
nicipal , donde se declare concretamente 
que no existen otros parientes del falle
cido con igual ó mayor derecho que él so
licitante. 

Art . 5.° Los expedientes de pérdida ó 
inutil idad de efeotos pertenecientes & Ma
r ina , cualquiera que sea su cuant ía , se 

diéndose caducados y sin valor todos los 
derechos cuya reclamación sea hecha 
con posterioridad i y sin curso las ins tan
cias que se promuevan con dicho mo
tivo. 

Ar . 13. El Ministro de Marina adop
t a rá las disposiciones convenientes p a r a 
el más exacto cumplimiento de este d e 
creto; autorizándose desde luego á las 
Comisiones l iquidadoras del ramo p a r a 
resolver todas las dificultades, ó entorpe
cimientos qae , sin a f e c t a r á los intereses 

istorio de Fomento 

REALES ORDENES 
l imo. Sr.: Vista la comunicación d i r i 

gida á este Ministerio por el Presidente 
de la Cámara Agrícola oficial de la Coru
ñ a , en la que manifiesta la.conveniencia 
de var ia r las fechas de la celebración del 
concurso de ganado que se ha de verifi
ca r en la Granja Instituto de Agricul tura 
de aquella región, y que se fijaron por 
Real orden de 5 de Junio último, á p r o 
puesta del Director de este establecimien
to, en los dias li, 15 y 16 de Agosto p r ó 
ximo, variación que propone por haber 
en dichos dias o t ras fiestas que qu i t a r í an 
interés al cer tamen de que se t ra ta ; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se verifique el concurso de g a 
nados en la Granja Instituto de Agr icul 
tu ra de la Coruña en los dias 18, 19 y 20 
del próximo mes de Agosto, oonforme á 
los deseos de la Cámara Agrícola de d i 
cha capi ta l . 

De Real o rden lo comunico á V. I . 
p a r a su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Jul io de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Agr i cu l t u r a , 

I ndus t r i a y Comercio. 
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l imo. 8r . : Vista la instancia dirigida 
á este Ministerio por el Aloalde P r e 
sidente del Ayuntamiento de Puentea-
reas , de la provincia de Pontevedra , en 
ia que solicita la oreaoión de un Centro 
exper imental qae se dedique al estudio 
-é investigación de cuantos problemas se 
relacionen oon la agrioulura y la ga 
nader ía , que ootr ibuya al bienestar de 
la clase agricultura, no sólo en aquella 
localidad, sino trmbión de los pueblos 
limítrofes, para lo que ofrece cuatro fin
cas que pueden servir para el objeto; y 
d a d a la importandia que este Centro 
p u e d e tener para la comarca; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se oree en el término municipal 
d e Puenteareas , de la provincia de' Pon
tevedra , un Campo de demostración 
agrícola, oon aplioación á la ganader ía , 
en la finca que reúna mejores condi
ciones para el fia que se propone, entre 
las cuatro ofreeidas por el Ayuntamiento, 
á juicio del Ingeniero agrónomo de la 
Seooión, de aoaerdo oon el Jefe de la re 
gión agronómioa de Galicia y Asturias, 
debiendo ser la que tenga edificios donde 
pueda albergarse el ganado en buenas 
condiciones, formulándose el correspon
diente proyeoto de instalación y soste
nimiento por el Ingeniero agrónomo de 
Pontevedra , y considerándose esta p a 
r a d a de sementales como un anexo de la 
Granja Instituto de Agricultura de la 
región; remitiéndose el proyeoto, infor
mado por el Jefa regional, á la apro
bación de este Ministerio, 

De ReaJ orden lo comunioo á V. I . 
pa r a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Julio de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Agricultura, I n 

dustr ia y Comercio. 

l imo. Sr. : Vista la instancia dir igida,á 
este Ministerio por el Aloalde Presidente 
del Ayuntamiento de Puente Genil, de la 
provinoia de Córdoba, solicitando la orea
oión en dioho pueblo de un Campo de d e 
mostración agrícola, pa ra lo que se com
promete á facilitar la extensión del t e 
r reno necesario y el gua rda obrero en 
cargado de su custodia; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se oree el Campo de demostra
ción solioitado en Puente Genil, dentro 
de las oondioiones que determina el Real 
decreto de 7 de Febre ro de 1902, p a r a lo 
que el Ingeniero agrónomo de la Seooión 
d e Córdoba se posesionará del terreno 
ofrecido, formulando inmediatamente el 
correspondiente proyeoto de instalación 
y sostenimiento del referido Campo. 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muobos años. Madrid 3 de J u 
lio de 1906. 

GASSET 

Sr. Director general de Agrioultura, I n 
dustria y Comercio. 

Ministerio de instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacan te en la Escuela S u p e 

rior de Comaroio de Valladolid la Cátedra 
de Tenedur ía de Libros y Contabilidad 
de Empresas, que, oon oarga á los p r e 
supuestos provincial y municipal, está 
dotada oon el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales , la oual ha de proveerse por t r a s 
lación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo y 1,° de 
Diolembre de 1903 y 31 de Julio d e 1904, 
Los Catedráticos numerarios y los Profe
sores Auxil iares que aspiren á la misma, 
prodrán solicitarla en el plazo impro r ro 
gable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid 

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Catedrátioos que desempeñen ó h a y a n 
desempeñado en propiedad otra de igual 
as ignatura y los Profesores Auxil iares 

comprendidos en el Real decreto que se 
oita de 1.° de Diciembre de 1903. 

Todos elevarán sus solicitudes, aoom -
panadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría, por oonduoto y oon infor
me del Jefe del establecimiento en q u e 
sirvan, observando resoeoto á los profe-

i sores Auxiliaras lo prevenido en la Rea l 
orden de 5 de Enero de 1904. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por m e 
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Naoión; 
lo oual se advier te pa r a que las Autor ida
des respectivas dispongan que asi se ve " 
rifique desde luego sin más aviso que e 1 

presente . ' 
Madrid 26 de Junio de 1906.= El S u b 

secretario, Rosselló. 

/íy untamientos 

Guadalix de la Sierra 
Los apéndices al amil laramiento, so 

bre r iqueza rúst ica y peonaría , y r i 
queza u rbana de este distrito municipal, 
y que han de servir de base para la de 
r r a m a de la contribución durante el p ró
ximo año de 1907, se han terminado y 
expuestos al público, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, pa ra oir reclamaciones. 

Guadal ix d é l a Sierra 30 de Jun io de 
1906.=E1 Alcalde, Tomás Gil . 

9 0 4 . - 3 9 2 . 

Oteruelo del Valle. 
Por los Guardias segundos del puesto 

* de Rasoafria D. Aroadio González Cal-
¡ zada y Braulio C o l l - S a r r a z , han sido 

hal ladas en el kilómetro 23 de la c a r r e 
tera de Lozoyuela á Rasoafria, las caba 
llerías de las señas que á continuación se 
expresan , las cuales han sido en t regadas 
á mi Autoridad y se hal lan depositadas 
en casa del vecino de este pueblo E n s e 
bio Peñas , pa r a su ent rega al que justifi
que ser su dueño, previo pago de los g a s 
tos que hayan causado . 

Señas de las caballerías. 
Una yegua pelicana, a lzada siete ouar

tas, oe r rada , desherrada de las cuatro 
ex t remidades ; tiene al lado dereoho el 
marco E[-

Otra idem color tordo, obscura, de la 
misma alzada que la anterior , igua l 
mente desherrada, y oon el marco al lado 
izquierdo, JR. 

Oteruelo del Valle I o de Jul io de 1906. 
= E 1 Aloalde accidental , Lorenzo Ar r i 
b a s . 

903,—392. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En v i r tud de lo aoordado por el señor 

J u e z de pr imera instancia del distri to 
del Centro, en providencia fecha veintio
cho del pasado mes de Junio , refrendada 
por mi el Actuario y diotada en los 
autos promovidos por el Procurador 
D. José María Cordón, en nombre de doña 
Gregoria Mesones Macho, sobre dec la ra 
ción de herederos abintestato de D. Ma
riano Bayón Mesones, Be anunoiá la 
muer te sin testar, de esto último señor, 
oourrida en esta corte, y su domioilio en 
la oalle de Serrano número diez y siete, el 
dia ocho de Febrero último, y que los 
que r e d a m a n la herencia son; su v iuda 
doña Gregoria Mesones Maoho y sus so 
brinos, D. Gaspar , D. Alfonso y doña 
Gregoria Bayón García, D. Toribio, don 

Fé l ix , doña Angeles, D, Antonio, don 
Mariano. D. Casimiro, D. Cándido, D. J u 
lio, D. Narciso y doña Catalina J iménez 
Bayón; y Be l lama á los que BO crean oon 
igual ó mejor dereoho, pa r a que compa
rezcan ante este Juzgado , sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, á r e 
damar lo , dentro del término de treinta 
d ías ; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifioan, les pa ra rá el perjuioio que h a 
y a lugar en dereoho. 

Madrid cuatro de Julio de mil nove
cientos s e i s .=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
pr imera instanoia, López D i a z . = E l Ac
tuario, Joaquín F e r r e r . 

5 7 . — P . 
HOSPITAL 

En vir tud de providenoia de hoy, d io
t ada por el Sr . J u e z de pr imera ins tan
oia del distrito del Hospital de esta co r 
te, en los autos de concurso neoesario de 
acreedores de D. Federico Loque y P a l 
ma, se hace saber que en J u n t a general 
oelebradaen treinta de Eaero último, han 
sido nombrados Síndioos del propio oon-
ourso, D. Eustaquio Aguirre y Esoobes, 
D. Leonardo García Tejero y D, Alfonso 
Sanohis y Domínguez, que previa acep
tación y juramento de su fiel y buen des
empeño han 3Ído puestos en posesión del 
cargo oon esta fecha; y se previene t a m 
bién por medio del presente que se haga 
en t rega a diohOB Síndioos de cuanto co
rresponde a) concursado; bajo aperc ib i 
miento, en otra caso, de lo que haya 
lugar . 

Madrid tres de Febrero de mil nove 
cientos seis.==V.° B . ° = Mol ina .=El Ac
tuario, Pedro Martínez Grande . 

56,—P. 
INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 
pr imera instancia é instrucción dei d is 
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Cobián Rodríguez (a) el Ciilin, 
natura l de Madrid, soltero, repar t idor de 
pan, de diez y siete años de edad y do
miciliado en la calle del Espítitu Santo, 
núm. 36, cuyo actual paradero se igno
r a , pa r a que en el término de diez d ias , 
contados deBde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien -
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de pres tar deolaraoión indagatoria en el 
sumario que en su oontra se ins t ruye por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en el local de este mi Juzgado. 

Madrid 2 de Julio de 1906 =Auton io 
Cubillo y Muro .=El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

924.—394. 
PALACIO 

En v i r tud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario 
que se ins t ruye por falsedad en docu
mentos electorales, se oita á los testigos 
D. Nicolás Estébanez y D. Rafael F e r 
nández Calzada, cuyo domioilio actual 
se ignora, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este édie 
to fuere inserto en los periódicos oficia
les, oon objeto de pres tar deolaraoión; 
bajo apercibimiento de ser declarados i n -
oursos de la multa de 15 pesetas oon que 
se les conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid á 2 de Jul io de 1906 = V . e B.° 
= E I Juez , A l ó 3 . = E l Esoribano, Licen
ciado, Juan Infante. 

921.—392. 

D. Joaqu ín María de Alóa y Mon, J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
dlBtrlto de Palacio de esta corte. 

. Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n Arias Martínez, natural de las «Cua

drillas» (Oviedo), de veintisiete años de 
edad, hijo de José y de María, de estado 
soltero, y de profusión mozo suplementa
rio, que vivió en la oalle del Peñón, n ú 
mero 42, pa ra que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria s e inserta en la Ga,' 
ceta de Aíaííni . 'ooraparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en e i Palacio da los J u z 
gados, calle del General Castaños, oonjel 
objeto de praotioar var ias diligeuotas s u 
mariales; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a -
el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judicial , prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñ a s personales son: es ta tura al ta , pelo 
negro, ojos pardos, nariz afilada, úolor 
rubio y vestía blusa azul y panta lón d e 
pana, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel de h o m 
bres . 

Madrid 3 de Julio de 1906 .=Joaqu ln 
Maria de Alós .=El Escribano, Licencia
do, J u a n Infante. 

922 —893. 
UNIVERSIDAD 

En cumplimiento de lo aoordado en los 
autos de quiebra de D. José Sellan y 
Gil, que se t rami tan en este Juzgado de 
pr imera instanoia del distrito de la 
Univers idad, Escribanía del que firma, 
se hace saber: que en la J u n t a genera l 
de aoreedores, oelebrada en doce del 
presente mes, fueron elegidos Síndicos, 
don Eduardo Riguer, don Francisco 
Jav ie r de Silva y don J u a n de For te t , 
que viven respectivamente en las oalles 
Mayor, número ochenta y ouatro; Car
men, número treinta y nueve , y Fé, 
número quinoe; cuyos señores han a c e p 
tado y ju rado el oargo y tomado po
sesión de él. 

Y se previene á cuantas personas 
t engan en su poder bienes p e r t e n e 
cientes al quebrado, que hagan e n 
t rega de ellos á los citados Síndioos. 

Madrid veintisiete de Junio de mil n o 
vecientos se i s .=V.° B.°=EI Juez de p r i 
mera instancia, Martínez. ¿=E1 Esori
bano, Felipe González Bernabé . 

58.—P. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En vi r tud de providenoia diotada por 

el Sr . Juez municipal del distrito de la 
Inolusa con feoha de hoy, se cita por el 
presente á Maria Delgado, cuyo actual 
paradero se ignora, á fio de que oom-
pareza ante esta Audiencia, sita en la 
calle de la Esgr ima, núm. 7. principal , 
oon objeto de celebrar un juicio de fa l tas , 
el día 16 del aotual, á las diez horas . 

Y con el fin de que sea inserto el ed ic 
to anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 3 de Jul io de 1906 = V.° B . ° = E 1 Juez 
municipal , J o a n A g a i l a r . = E l Secretar lo , 
Franoisoo Alvarez de L a r a . 

929 —393. 

GUARDIA. CIVIL 
7.° Tercio 

Debiendo quedar sin efeoto el anuncio 
de este Tercio, publioado en el 'BOLETIH 
OFICIAL de esa provinoia, cor respondien
te al dia 24 de Mayo próximo pasado, so 
hace saber por medio del prosente á los 
tfdotos oportunos. 

Zaragoza 3 de Julio de 1 9 0 6 . = El Co
ronel Subinspector, Fé l ix Garc í a Cano. 

906.—392. 

S U B A S T A 

De una casa en esta oorte, oalle de Don 
Ramón de la Cruz, núm. 13, en e j ecu 
ción de lo convenido en escr i tura p ú b l i 
ca; se celebrará el día 21 del aotual J u 
lio, á las once horas, en la Notaría de don 
Arsenio Rueda y Ramírez, F u e n o a r r a l , 
50, primero izquierda, donde todos los 
días laborables podrán examinarse los 
títulos y oondioiones de subasta , de nueve 
á u n a y de tres á seis. 

P . 

Escuela l ipograf ioa det Hospioip 


